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28 de julio de 2022 

MESA TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS Y 
ADECUACIÓN DE LOS COMPLEMENTOS 

ESPECÍFICOS  
Hoy 28 de julio de 2022, hemos sido convocados por la Dirección General de Función 

Pública a una reunión conjunta de la Mesa Sectorial de Administración General y Comisión 
Negociadora de Personal Laboral, para tratar dentro del orden del día: 

Constitución de la Mesa Técnica para el análisis y adecuación de los complementos 
específicos especiales: Turnicidad (L1), Nocturnidad (L2) y Domingos y Festivos (L4).  
 

Son complementos de TODO el personal laboral de la Junta de Extremadura y, del 
personal funcionario transferido de los Centros Sociosanitarios de Mérida y Plasencia por 
los Decretos 132/2008 y 133/2008, en atención a lo dispuesto en el II Acuerdo Junta de 
Extremadura-sindicatos con representación en la Mesa General de Negociación de la Junta de 
Extremadura para la profundización en la recuperación de derechos en materia de 
flexibilización y jornada, carrera y desarrollo profesional y dignificación de los empleados y 
empleadas públicas en sus distintos ámbitos. 

 
Una vez constituida la Mesa Técnica, CSIF ha manifestado que se debe comenzar 

cuanto antes a negociar la cuantía de los distintos complementos específicos especiales, 
para que puedan ser abonados en las fechas establecidas en el Acuerdo. 
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